
DIARIO TRIBUNA — Sánto Domingo, Sábado 17. de. Agosto de 1985 O 

  

00S CHEQUE — ANULADO 
Se comun.ca al público que va a ser anu: : 

  

La sar gnu- 
00 sin valor lado el cheque N0 091556 por el valor de $. 
, del Sr, Pa- 5.090, a la crden del pcrtador de la cuenta c0- 
Interracio-  rriente NO 15918857 de Raúl Vas, vel Ba..co 

dei Pichincha — Suc. Sto. Dgo. 

15 16 17 : 15 16 17 

fare ga : TU 
¡NAVLALÁ GHEQUES — EXTRAVIADOS 
1 4 Ser anu- Sa comunica al público que var a ser anu- 
112 pertene- — lgjdos 10s cheques No 128083 '—:128100 sin valor 
enez, de la, ús la cuenta corriente NO 4004936-3, del Sr. Ni- 
Francisco de * 

Sue: Sto _Pomingo. 
16 17 2 16 17 20 

ló “de la "Torre V. del Baineo Internacional * 

  

1ADA. i 
a a ser ánú- 
cortiente NO 

cheques def ” 
Díaz del Bo. 

4 

“82 cortúni ca all público que*va a ser anu- 
lr (a la libreta de ahorros No 501482 pertene- 
ciente a WManuelg Bravo, de la Cooperativa de 

LIGTETA DE AMGANOS EXTRAVIADO, 

Ahcrro y Crédito San Francisco ' de Asís Sucur-. 

    

Sal Sto. Dgo. 

16 17 20 16 17 20 

an io . mM 

AGO CHEQUE — EXTRAVIADO 
Se comunica al público que; de conformidad 

conformidad con el artículo 27 de la Ley. de Cheques, de no 
teques, de no presentarse oposición dentro de los 3 días Si- 
os 3 días si- “guientes a la! última publicación de este aviso, 
le este aviso, - ¿ se declarará sin efecto a solicitud del girador 

  

del girador * el Cheque NO 465949 por $. 9.000,00 girado con 
458150, con” “cha 15' de “Agosto de 1985, contra la. cuenta 

Dd . os, corriente No 1003141-8 y a favor. de Robert Flo- 
no C. A. co, Tab, o 
15 16 Y otr _Banco Bolivariano 

ol Lp 15 16 17 

00 E Ju'cio No 483/85 

lu muñCADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
co norma dad DE PICHINCHA: 

eques, de no 

os 8 días si — CITACIÓN JUDICIAL — 
le este aviso, - 
del girador 

2 res L , 
o girado con” a Dolo es Liduvina Cutama Cutama, se lo hace 

la cuenta Cco-.* Saber: 

portador EXTRACTO 
le 16 17" JUICIO: . Verbal sumario de divorcio 
A e ACTOR:- Manuel'«Crúz Nivelo Cutama 

100 DEMANDADA: Dolores Liduvina Cutama Cuta 
Ja ma. - - o» . 

conformidad: CUANTIA: Indeterminada 

eques, de nn COMPETENCIA: Juez Décimo Octavo de lo Ci- 
3s 3 días si Vil de Pichincha. 
e este aviso PROVIDENCIA: 
del girador JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

o girado con  PICHINCHA— Santo Domingo de los Colora- 
dos, a 19 de Julio de 1985; A las. 16n40.— VIS- 
TOS: Avoco conocimiento en la presente causa 
en vosta del sorteo realizado.— en lo princi- 
pal la demanda “anterior es clara y reúne los 
demás requisitos de Ley.— Es procedente el trá- 

10 mite en juicio verbal stimario, por tanto cítese 

con ésta a la demandada señora DOLORES LI- 

la cuenta co- 

rlos Delgado 

a 

-onformidad DUVINA CUTAMA CU'TTAMA. a quién se le debe 
£ques. de no- £ntregar la copia simple de esta demanda y pro- 
53 3 días si- vid=ncia recaída en ella, para los fines consi- - 
le este aviso, Suientes.— Atento el juramento rendido por 

del girador  €l actor y de conformidad con lo previsto en 
r $. 20.080,00  £l Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, 
de 1985, con  cítese por la prensa en uno de los diarios de 
-7 y a favor mayor Circulación a la demandada Dolores 

Liduvina Cutama CutaMma. que se editan en la 
10 C.A. ciudad de Guayaquil y en esta ciudi.d en con- 
15 16 17 cordancia con lo previsto en el Art, 119 del Có 
— =————— digo C-vil en actual vigencia, mediante entre 
Y ADO una y otra publicación ocho días hábiles por lo 

a menos.— Tómese en cuenta del domicilio seña 
conocimien- lado por el actor.— Citese y notifíquese. f) Dr. 
de inscrip- Nilo de la Torre Vela. 

ntribuyentes Lo que comunico a usted para los fines le- 
con el No  gales.— Se le previene de la obligación que 

tiene la demandada de señalar domicilio Judi 
iulado. por cial en esta ciudad de Santo Domimgo de las 
el certifica- Colorados, 
onal de Re- T) Abg. Germán Villa B- 
cede al re SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO OCTA 
1 fecha. VO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

5 16 17 30 17 31 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CICN SIMULTANEA DE “SOCIEDAD DE PALMI- 
CULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 

. S. A. ” 
1-—— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 

CICN.— La escritura pública de constitución si- 
muliánea de “SOCIEDAD DE PALMICULTORES 
Cu LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A.”, se o- 
torgó en la ciudad de Quito el 12 de julio. de 
1985 amb el Notario Décimo Cuarto del mismo 
cantón; ha s.do aprobada por el señor Doctor 
¿Waldo Villamar Ritgurte, Director General 

Ge £nuquoria Juridica, Encargado del Despacho 
de la Superintendencia de Compañías Oficina 
de Quito, mediante Resolución N? 85—1—1—-1- 

$0329 ds 31 Jul. 1985 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Santo Domingo de los 
Colorados el 9 de agosto de 1985. 
2— OTORGANTES.— Comparecen al otorga- 

miento de la escrítura pública antes intnciona- 
da, los señores: José Mariano Cudeño Cedeño, 
casado; Ing. Miguel Hernández Ramos, casado; 
Ing. Gabriel Poveda, casado; Fernando Cedeño, 

soltero; Ing. Marjo Jurado, casado; Fermanido 
Lugo, casado; Enrique Lugo, casado; Néstor He- 

creta, Cerado; Olmedo Rus, casado; Segundo 
Rodríguez Ibarra, casado; José Miguel Espinoza, 
soltero; Oswaldo Espinoza, casado; Carlos Oso- 
rio Pinto, casado; Elizabeth Dillon Z. de A- 
bil. casada; -y, Dr. Alforso Almeida Hierro, 
soluero; todos por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuaboria- 
na excepto el Ing. Miguel Hernández Ramos 
quí es norteamericano, domiciliados en el can- 
tón Santo Domingo de los Colorados con excep- 

ción ds1 Dr. Alfonso Almeida Hierro y Carlos 
Osorio Pinto, que residen en la ciudad de Quito. 
3.— DENOMINACION Y PLAZO.— La denomi 
nación de la compañía es: “SOCIEDAD DE 
PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 

SOPALIN S.A.” y tiene un plazo dde duración de 
cincuenta años. 
4.— DOMICILIO.—- El domicilio de la compa- 
ñía €s en el cantón de Santo Domingo de los 
Colorados, Provincia de Pichincha.' 
5.— OBJETO SOCIAL.— El objeto social de la 
compañía es: cultivo y desarrollo de la Palma, 
Africana, producción “y refinación die acelte cru- 
do. tortas y harinas de semillas oleaginosas, 
nueces y maíz (incluido el aceite de oliva). 
obtenidos por triburación o extracción por sol- 
vente; la clarificación, refimación e hidrogema- 
ción (o endurecimiento) de aceites y grasas, 
6— CAPITAL SOCIAL.-— El capital social de 

la compañia es de $. 18'500.000,00, dividido en 
18.500 acciones crdinarias y nominat.vas de $. 
1.000 00 cada una. 
T.— INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.— 

El capital social de la compañía está suscrito 
y pagado íntegramente la cantidad de $. 
18'500.000,00 €n especie. Los ascioniztas que pa- 
gan en especie, son los siguientes: José Maria- 
no Cedeño C. Ing. Miguel Hernández R., Ing. 

Gabriel Poveda, Fernando Cedeño, Ing. Mario 
Jurado, Fernando Lugo, Enrique Lugo, Néstor 
Herrera, Olmedo Ruiz. Segundo Rodriguez TI, 

José Miguel Espinoza. Oswaldo Espinoza, Car- 

los Osorio Pinto, Elizabeth Dillon Z. de A- 
bril y Dr. Alfonso Almeida Hierro. 

8.— NOMINA DE ACCIONISTAS.— El número 
de accion:stas es de quinee y su nómina es la 
misma que consta en el numeral segundo de 
esitl_ axtracto. 

9.—- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE 1N- 
DUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION. 

NOMBRE: Ing. Migw:1 Hernández Ramos 
NACIONALIDAD: nortermezizana 
RESOLUCION. DEL MICELI: N9546 de 26 qe Ju- 
nio de 1985. 
TIPO DE INVERSION: nacional 

MONTO DE INVERSION: $. 4'600.000,00 
FORMA DE PAGO: especie 

MONTO PAGADO: $. 4'600.000.co 
10,— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
LEGAL.— La compañía es gobernada por la junr 

ta genznal de accionistas y adm'irástrada por un 
Directorio, un Presidente, Vicepresidente, el Ge- 
rente General y un Subgerente. Ejercen la re- 
presentación legal, judicial y extrajudicial el 
Gerent General y el Presidente en forma in- 
dividual o conjunta. 

Quito, a 15 de agosio dde 1985 
Dr. Marcelo Icaza Ponte 
SECRETARIO GENERAL 

  

  

 


